
H. TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

SESIÓN 9 / 2025                                   30/04/2025 

 

Miembros presentes: 

D, Lescano, H. Bengoa, W. Carballo, E. Vera, G. Pedragosa. 

 

RESOLUCIONES 

 

1) PROTESTA DE PARTIDO                     LA PLATA, 30/04/2025 

CATEGORÍA SÉPTIMA 

VISTO que el Club COMUNIDAD RURAL formula formal protesta del 

partido disputado entre su representativo vs. el equipo del Club PEÑAROL 

INFANTIL, correspondiente a la SÉPTIMA División, disputado con fecha 

09/03/2025, y 

CONSIDERANDO,  

  Que el Club COMUNIDAD RURAL, realiza formal protesta del partido del 

epígrafe, por la supuesta mala inclusión del jugador RODRIGUEZ SANTINO, DNI 

50.098.999 en la plantilla de PEÑAROL INFANTIL; 

 Que la referida protesta se realiza cumpliendo con todos los recaudos 

formales exigidos por los arts. 13, 14 y cctes del Reg.de Transgresiones y Penas, 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

Art. 1: DAR CURSO AL TRÁMITE DE LA PROTESTA.  

Art. 2: CORRER TRASLADO AL CLUB PEÑAROL INFANTIL PARA QUE 

RETIRE LA DOCUMENTACIÓN POR SECRETARÍA, Y DENTRO DEL PLAZO DE 

CINCO (5) DÍAS FORMULE SU DEFENSA Y OFREZCA LA PRUEBA DE QUE 

INTENTE VALERSE, BAJO APERCIBIMIENTO DE DAR POR DECAÍDO SU 

DERECHO. (Art. 7 del R. T. y P.) 



Art. 3: PUBLÍQUESE, NOTIFÍQUESE. REGÍSTRESE (arts. 5, 7, 8, 10, 22, y cctes 

RTyP)  

R 60/25.- 

 

La Plata, 30/04/25 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES S.J. 

BAUTISTA VS C.F. GONNET, CATEGORIA QUINTA, DISPUTADO EL 27 DE 

ABRIL DE 2025, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE, AMÉN DE LAS EXPULSIONES DE 

JUGADORES QUE MOTIVARON LOS CORRECTIVOS OBRANTES EN LA 

SECCIÓN SANCIONES DIRECTAS DE ESTA SESIÓN 9, SE ATRIBUYEN 

COMPORTAMIENTOS INDESEABLES DEL PÚBLICO VISITANTE;  

QUE LA SITUACIÓN PERSISTIÓ PESE A LAS ADVERTENCIAS 

ARBITRALES, LO QUE DETERMINÓ LA SUSPENSIÓN DEL COTEJO 

CONFIGURÁNDOSE INFRACCIONES A LOS ARTÍCULOS 90, Y 106 G DEL 

REGLAMENTO DE TRANSGRESIONES Y PENAS;  

POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO DE QUINTA DIVISIÓN DEL 

27/04/2025 AL CLUB C.F. GONNET POR DOS (2) A CERO (0) Y POR GANADO 

POR DICHO SCORE AL CLUB SAN JUAN BAUTISTA.- (ARTS. 106 INC. G, 80 

Y 152 2DO. PÁRR R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: APLICAR UNA MULTA POR EL VALOR DE CUARENTA 

Y DOS (42) ENTRADAS AL CLUB C.F. GONNET. (ART. 91, 149  R.T. Y P.) 

  ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 



 

R    54/25 

 

LA PLATA 30/04/2025 

VISTO  

EL PARTIDO PROGRAMADO PARA EL 09/03/2025 ENTRE EL CLUB 

UNIDOS DEL DIQUE VS EL CLUB LOS DRAGONES, CATEGORÍA SÉPTIMA, Y 

CONSIDERANDO: 

QUE EL CLUB LOS DRAGONES NO PRESENTÓ CANTIDAD DE 

JUGADORES MÍNIMA SUFICIENTE PARA PRESENTAR SU EQUIPO; 

QUE CORRESPONDE POR ENDE DAR POR GANADO EL COTEJO AL 

CLUB LOCAL; 

QUE ADEMÁS PROCEDE APLICAR UNA MULTA AL INFRACTOR QUE 

CONTENGA RESARCIMIENTO POR LOS GASTOS AFRONTADOS EN FAVOR 

DEL CLUB LOCAL;  

POR ELLO,  

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: DAR POR GANADO EL PARTIDO AL CLUB UNIDOS DEL 

DIQUE POR UNO (1) A CERO (0), Y POR PERDIDO POR DICHO SCORE AL 

CLUB LOS DRAGONES.- 

ARTÍCULO 2º: IMPONER AL CLUB LOS DRAGONES UNA MULTA A 

PAGARSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS, POR EL VALOR DE CINCUENTA 

Y OCHO (58) ENTRADAS, CUYA MITAD DEBERÁ ACREDITARSE A FAVOR 

DEL CLUB U. DEL DIQUE, COMO RESARCIMIENTO.- (ARTS. 94, 149, 152 Y CC 

RT Y P )  

ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. NOTIFÍQUESE. ARCHÍVESE. 

 

R 55/25.- 

 

LA PLATA, 30 de abril de 2025. 



 

VISTO: EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DEL ENCUENTRO ENTRE EL CLUB 

BRANDSEN Y EL CLUB ALUMNI, NOVENA DIVISIÓN, DEL 27/04/2025, y, 

CONSIDERANDO: que el DT del CLUB ALUMNI, Sr. ARCELIS MARIANO, 

D.N.I. 26.995.751, NO ha hecho jugar a sus jugadores sustitutos el tiempo 

mínimo obligatorio pautado para la Categoría; 

Que ello constituye infracción al R.F.l.: Regla III, tercer párrafo, y disposiciones 

del Comité Ejecutivo, y que quien la comete, DT del equipo de menores, es la 

misma persona que debe formarlos, cuidarlos y respetar sus derechos, por lo que 

se agrava su transgresión; 

Que la responsabilidad por esta falta de cuidado a los jóvenes, que frustra sus 

expectativas de jugar en su equipo en forma debida es extensiva al Club al que 

representa; 

Por ello, el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 

ARTICULO 1°: APLICAR AL SR. ARCELIS MARIANO, D.N.I. 26.995.751  

(DT ALUMNI), DOS (2) FECHAS DE SUSPENSIÓN.  (Arts. 209, 260 

RTyP, RIII RFI) 

ARTICULO 2°:  SANCIONAR AL CLUB ALUMNI con la DEDUCCIÓN DE TRES 

(3) PUNTOS, de la tabla de posiciones de la NOVENA División. (art. 153 R.T. y P., 

RIII RFI) 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 56/25.- 

LA PLATA, 30 de abril de 2025. 

 

VISTO: EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DEL ENCUENTRO ENTRE EL CLUB 

C.F. LOS HORNOS Y EL CLUB A. N. ALIANZA, NOVENA DIVISIÓN, DEL 

27/04/2025, y, 

CONSIDERANDO: que el DT del CLUB ALIANZA, Sr. PISTILLI SANTIAGO, 

D.N.I. 37.352.811, NO ha hecho jugar a sus jugadores sustitutos el tiempo 

mínimo obligatorio pautado para la Categoría; 



Que ello constituye infracción al R.F.l.: Regla III, tercer párrafo, y disposiciones 

del Comité Ejecutivo, y que quien la comete, DT del equipo de menores, es la 

misma persona que debe formarlos, cuidarlos y respetar sus derechos, por lo que 

se agrava su transgresión; 

Que la responsabilidad por esta falta de cuidado a los jóvenes, que frustra sus 

expectativas de jugar en su equipo en tiempo mínimo es extensiva al Club al que 

representa; 

Por ello, el TRIBUNAL DE DISCIPLINA RESUELVE: 

ARTICULO 1°: APLICAR AL SR. PISTILLI SANTIAGO, D.N.I. 37.352.811 

(DT ALIANZA), DOS (2) FECHAS DE SUSPENSIÓN.  (Arts. 209, 260 

RTyP, RIII RFI) 

ARTICULO 2°:  SANCIONAR AL CLUB ALIANZA con la DEDUCCIÓN DE TRES 

(3) PUNTOS, de la tabla de posiciones de la NOVENA División. (art. 153 R.T. y 

P., RIII RFI) 

ARTÍCULO 3º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE Y ARCHÍVESE. 

 

R 57/25.- 

 

La Plata, 30/04/25 

VISTO 

EL INFORME ARBITRAL ATINENTE AL PARTIDO ENTRE LOS CLUBES 

ESTRELLA DE BERISSO VS C.F. GONNET, CATEGORIA PRE-NOVENA, 

DISPUTADO EL 27 DE ABRIL DE 2025, Y  

CONSIDERANDO  

QUE EN EL INFORME DEL EPÍGRAFE SE ATRIBUYEN 

COMPORTAMIENTOS INDESEABLES DEL PÚBLICO LOCAL;  

QUE LA SITUACIÓN PERSISTIÓ PESE A LAS ADVERTENCIAS 

ARBITRALES, LO QUE DETERMINÓ LA SUSPENSIÓN DEL COTEJO 

CONFIGURÁNDOSE INFRACCIONES A LOS ARTÍCULOS 90, Y 106 G DEL 

REGLAMENTO DE TRANSGRESIONES Y PENAS;  



POR ELLO 

EL HONORABLE TRIBUNAL DE DISCIPLINA 

RESUELVE: 

ARTICULO 1º: DAR POR PERDIDO EL PARTIDO DE PRE-NOVENA DIVISIÓN 

DEL 27/04/2025 AL CLUB ESTRELLA POR TRES (3) A CERO (0) Y POR 

GANADO POR DICHO SCORE AL CLUB C.F. GONNET.- (ARTS. 106 INC. G, 80 

Y 152 2DO. PÁRR R.T. Y P.) 

ARTÍCULO 2º: APLICAR UNA MULTA POR EL VALOR DE CUARENTA 

Y DOS (42) ENTRADAS AL CLUB ESTRELLA. (ART. 91, 149  R.T. Y P.) 

  ARTÍCULO 3º: PUBLÍQUESE. REGÍSTRESE. NOTIFÍQUESE, 

ARCHÍVESE. 

 

R    58/25 

 

LA PLATA, 30 de abril de 2025. 

 

VISTO: 

LOS INFORMES ARBITRALES RESPECTO DE LOS ENCUENTROS ENTRE EL CLUB 

BRANDSEN vs LA PLATA F.C., PRIMERA Y CUARTA CATEGORÍA - FEMENINO, 

PROGRAMADO PARA EL 27 DE ABRIL DE 2025, Y 

CONSIDERANDO:  

QUE EL INICIO DEL PARTIDO DE CUARTA DIVISIÓN DEBIÓ DEMORARSE 

HOLGADAMENTE, PORQUE PASADA LA HORA DE INICIO EL CAMPO DE JUEGO 

NO CONTABA CON LA PREPARACIÓN MÍNIMA NECESARIA; 

QUE AMÉN DE PROVOCARSE UN RETRASO EN EL HORARIO DE DISPUTA DE 

TODOS LOS ENCUENTROS SUCESIVOS, LAS DEPENDENCIAS Y VESTUARIOS 

NO CONTABAN CON LAS MÍNIMAS CONDICIONES DE HIGIENE Y COMODIDAD; 

QUE ELLO SI BIEN IMPORTA TRANSGREDIR LO NORMADO POR EL ART. 91 

INC. D DEL R.T. Y P., SE TIENE EN CUENTA LA ACCIÓN DE AGOTAR LOS 

MEDIOS PARA REALIZAR LA JORNADA, POR LO QUE SE REDUCE LA SANCIÓN; 



Por ello, el  

H TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: APLICAR UNA MULTA POR EL VALOR DE DIEZ (10) 

ENTRADAS AL CLUB LA PLATA F.C. (ART. 94 INC. F K II, 149 R.T. Y P) 

ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE. 

 

R 59/25 

 

 

LA PLATA, 30 de abril de 2025. 

 

VISTO: 

EL INFORME ARBITRAL RESPECTO DEL ENCUENTRO ENTRE EL CLUB LAS 

MALVINAS vs FOR EVER, PRIMERA, TERCERA Y CUARTA CATEGORÍA - 

FEMENINO, PROGRAMADO PARA EL 27 DE ABRIL DE 2025, Y 

CONSIDERANDO:  

QUE EL ÁRBITRO INFORMA QUE DEBIÓ SUSPENDER LA JORNADA ÍNTEGRA 

DEBIDO AL MAL ESTADO DEL CAMPO DE JUEGO; 

QUE RESULTA SIN EMBARGO NECESARIO VERIFICAR LAS ACCIONES 

ADOPTADAS TENDIENTES A INTENTAR LLEVAR ADELANTE LA JORNADA, AL 

MENOS PARCIALEMENTE; 

Por ello, el  

H TRIBUNAL DE DISCIPLINA  

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1º: CITAR AL SR. GANDO TOMÁS DNI 44.858.393, ÁRBITRO 

ACTUANTE, PARA QUE COMPAREZCA ANTE ESTE TRIBUNAL, A LA SEDE DE LA 

LIGA, A LA AUDIENCIA A CELEBRARSE EL DÍA 07/05/2025 A LAS 19:30.- 



ARTÍCULO 2º: COMUNÍQUESE. PUBLIQUESE. 

 

R 61/25 

 


